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Fecha de Inicio Seleccionada para el Informe : 18/11/2011
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Fecha  Celeb.
        Cita 1

Fecha  Celeb.
      Cita 2

1) Someter a aprobación de los accionistas la prosición de pago de un
dividendo definitivo adicional, por un monto de $20.300.000., correspondiendo
$6,50 por acción, el que se pagará con cargo a las utilidades acumuladas,
provenientes de balances aprobados por Juntas de Accionistas.
1) Proponer el reemplazo de los actuales Auditores Externos de la sciedad
para el período 2011
1) Enajenación de su activo y pasivo a la sociedad Trenes Metropolitanos
S.A.2) Aprobación de actos o contratos con partes relacionadas.
1) Aprobación de la constitución, y en caso de ser necesario, la modificación
de prenda especial de conseción de obra pública fiscal sobre la concesión de
obra púlica fiscal denomida "Centro de Justicia de Santiago". 2) Prohibición de
gravar y enajenar dicha concesión, a fin de caucionar todas aquellas
obligaciones que la Sociedad tenga o contraiga con Banco de Chile.
1) Renovación del Directorio.

1) Aprobación de la compra de activo y pasivo de Servicios de Trenes
Regionales Terra S.A. y aprobación de operación con parte relacionada
1) Revocación del acuerdo de designación de Ernst&Young  como auditores
externos de la sociedad. 2) Designación de auditores externos para el ejercicio
2011

1) Expresar el capital de la sociedad en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, para adecuarlo a la moneda funcional acordada por la sociedad,
modificando el Artículo 5° de los estatutos sociales. 2) Aumento de capital.
1) Someter a aprobación de los acctas. la fusión de Lan con las sociedades
Sister Holdco S.A. y Holdco II S.A., siendo Lan la sociedad sobreviviente y
pasando a denominarse Latam Airlines Group S.A., sujeto a los términos y
condiciones de los Contratos Suscritos, y que, en o antes del 30.04.2012, el
Recurso de Reclamación pendiente ante la Excelentísima Corte Suprema sea
resuelto por sentencia definitiva que permita llevar adelante la asociación
propuesta entre Lan y Tam S.A.
1) Con el objeto de pronunciarse sobre la capitalización de aportes fiscales
hasta por la suma de $86.683.091.423.
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Razón Social

ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES
CAPITAL S.A.

FINTESA SECURITIZADORA S.A.

SERVICIO DE TRENES REGIONALES TERRA S.A.

SOCIEDAD CONCESIONARIA CENTRO DE JUSTICIA
DE SANTIAGO S.A.

SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA CENTRAL
S.A.
TRENES METROPOLITANOS S.A.

QUINTEC S.A.

DETROIT CHILE S.A.

LAN AIRLINES S.A.

EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
METRO S.A.


